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Bogotá D.C., primero {1") de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto;

El despacho emitirá pronunciamiento acerca de la procedencia de la medida sustitutiva
de la pena privativa de la libertad por prestación de servicios de utilidad pública de
confomiidad con lo dispuesto en la Ley 2292 de 2023, atendiendo, la solicitud elevada
por la sentenciada y el informe de asistencia social allegado.

Actuación;

Este despacho ejecuta la condena de 96 meses de prisión, monto producto de la
acumulación jurídica de la pena impuesta a Yuliana García Taborda dentro del
proceso con radicado único 2021 -05566 fallado por el Juzgado 2 Penal de! Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá a la impuesta en el caso con radicado 2019-
01958 por el Juzgado 1 Penal del Circuito de Pereira, por los delitos de tráfico,
fabricación y porte de estupefacientes y las penas accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas en un término igual ai de la pena de prisión, sin
beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria.

La condenada fue privada de la libertad el 14 de septiembre de 2021

Al penado se le ha reconocido un (01) mes y veintiún (21) días de redención de pena
reconocida, asi:

Fecha de la decisión Meses Dias

15 de diciembre de 2023 00 10
18 de diciembre de 2023 00 11

1 de abril de 2024 01 00

El servicio de utilidad pública como medida sustitutiva de la pena de prisión.

El articulo 17 de la Ley 2292 de 2023 señala;

Modifiqúense ios numerales 3y 5del articulo 314 de la Ley 906 de 2004, modificado
porel articulo 27de la Ley 1142 de 2007. los cuales quedarán asi:

'Articuio 314. Sustitución de la detención preventiva. La detención preventiva en
establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en los
siguientes eventos:

"3. Cuando a laprocesada le falten tres (3) meses o menos para elparto, y tiasta los
seis (6) meses después del nacimiento".
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°5. Cuando la procesada fuere mujer cabeza de familia de hijo menor de edad o que
sufriere incapacidad permanente, o tenga a un adulto mayor o una persona que no
puede valerse porsi misma bajo su cuidado. La persona que haga sus veces podrá
acceder a la misma medida. En estos eventos, eljuez atenderá especialmente a las
necesidades de protección de la unidad familiar y a la garantía de losderechos de las
personas que se encuentran bajo su dependencia".

Por su parte el numeral 4° del articulo 38-1 de la Ley 2292 de 2023 bajo el titulo de
"Requisitos para conceder la prestación de servicios de utilidad pública como
sustitutiva de la prisión" refiere:

(..) "4. Que se demuestre que es madre cabeza de familia, que para los efectos de
esta ley será entendido como tener vinculas familiares, demostrando que la
condenada ejerce lajefatura del hogar y tiene bajo su cargo afectiva, económica y
socialmente de manera permanente hijos menores o personas en condición de
discapacidad permanente']...)

A su vez el articulo 461 de la Ley 906 de 2004 bajo el titulo de "sustitución de la
ejecución de la pena" refiere;

«El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá ordenar al Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario la sustitución de la ejecución de la pena, previa
caución, en losmismos casosde lasustitución de ladetención preventiva.»

Por su parte, el articulo 314 del Código Procedimental Penal, modificado por la Ley
1142 de 2007, regula la sustitución de la detención preventiva en el curso procesa!, la
cual procede en aquellos eventos en los que su aplicación cumpla las finalidades que
comporta la medida de aseguramiento.

«Sustitución de la detención preventiva: La detención preventiva en establecimiento
carcelario podrá sustituirse porladellugar de la residencia enlossiguientes eventos:

5. modificado por el articulo 17 de la Ley 2292 de 2023 Cuando la imputada o
acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menor o que sufriere incapacidad
permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de ella, el
padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio.»

Iniclalmente, el beneficio en estudio estaba contemplado solamente para las madres
cabezas de hogar, el cual se hizo extensivo posteriormente a los padres que estaban
en ia misma situación por vía de jurisprudencia emanada de la Corte Constitucional y
en aplicación del principio de igualdad.
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Por ello ei concepto de madre cabeza de familia se planteó en la Ley 82 de 1993,
articulo 2", en los siguientes términos:

'< (...) entiéndase por mujer cabeza de familia, quien siendo soltera o casada, tenga
bajo su cargo, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores
propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por
ausencia penvanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o
compañero permanente o deficiencia sustancial de los demás miembms del núcleo
familiar»'

De otra parte, la Corte Constitucional en sentencia SU-389 de 2005 unificó su
jurisprudencia acerca de los requisitos y beneficios aplicables a los «padres cabeza de
familia». En dicha providencia, la corporación manifestó que será tenido como padre
cabeza de familia, no solo el que provea los recursos económicos para asegurar unas
condiciones mínimas de subsistencia de sus hijos, sino aquél que demuestre ante las
autoridades competentes, que cumplía con algunas de las condiciones que a
continuación se enunciarán:

«(I) Que sus hijos propios, menores o mayores discapacitados, estén a su cuidado,
que vivan con él, dependan económicamente de él y que realmente sea una persona
que les brinda el cuidado y ei amor que ios niños requieran para un adecuado
desarrollo y crecimiento: que sus obligaciones de apoyo, cuidado y manutención sean
efectivamente asumidas y cumplidas, pues se descarta todo tipo de procesos
judiciales y demandas que se sigan contra los trabajadores por inasistencia de tales
compromisos.

(11) Que no tenga alternativa económica, es decir, que se trate de una persona que
tiene el cuidado y la manutención exclusiva de los niños y que en el evento de vivir
con su esposa o compañera, ésta se encuentre incapacitada física, mentalmente o
moralmente, sea de la tercera edad, o su presencia resulte totalmente indispensable
en la atención de hijos menores enfermos, discapacitados o que médicamente
requieran lapresenciade la madre.

(iii) Lo anterior, sin perjuicio de la obligación que le asiste de acreditar los mismos
requisitos formales que la Ley 82 de 1993 le impone a la madre cabeza de familia
para demostrar tal condición. En efecto, de confomildad con elparágrafo del articulo 2
de la Ley 82de 1993: "esta condición (la de mujer cabeza de familia y en su caso, la
del hombre cabeza de familia) y la cesación de la misma, desde el momento en que
ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada por la mujer cabeza de familia de
bajos ingresos ante notario, expresando las circunstancias básicas de su caso y sin
que poresteconcepto, se causen emolumentos notariales a su cargo». ^

Aefectos de conceder la prisión domiciliaria no basta solamente con la acreditación de
la relación filiar y de contera, la calidad de padre o madre cabeza de familia, sino que

' (.oa.y/ifuxyo'ij/. .\eT''inJu (.-964 <le 2'Xi K (uthi'
- i.-irteÍMnililudoruif Si lie JOy^ Ai./', fuine • Ke//U'rjd
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se hace necesario ponderar la naturaleza del delito, objeto de condena, a fin de
establecer si tal sustitutivo no va en contravia del interés superior del niño, quien es en
últimas el llamado a ser protegido y no como muchos han inteipretado, indicando que
esa sustitución es un premio para el infractor. Esto permite concluir que en todo caso
es necesario hacer el estudio integral de la Ley 750 de 2002, en la cual se contienen
requisitos de orden objetivo como lo son la exclusión del beneficio para algunos
delitos, la usencia de antecedentes y otros de carácter subjetivo.

Lo anterior nos lleva a concluir que el sustituto no procede automáticamente con la
demostración de la calidad de padre cabeza de familia, pues se insiste que es
menester en todos los casos realizar un análisis sistemático entras las normas

coexistentes y las circunstancias que rodean al menor, ya que el reconocimiento de los
derechos de los menores y su interés superior, no deben confundirse con un ejercicio
de reconocimiento mecánico, irracional y abstracto de medidas. Por ello es que es
ineludible acudir a la Ley 750 de 2002 y a los postulados normativos del articulo 314
de la Ley 906 de 2004, y la ley 2292 de 2023 pues la conjugación de las
normatividades permite tener pilares sólidos en cuanto a las exigencias para el
reconocimiento.

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, indicó:

(<Z3.1. El numeral 5 del articulo 314 del Código de Procedimiento Penal no puede ser
interpretado de manera aislada en perjuicio del resto del ordenamiento jurídico, pues al
operador de la nomia no le estápermitido dejar inocuos bs valores yprincipios en los que
se sustenta los ñnes de la detención preventiva, instituto para el cual siempre habrá de
considerarse circunstancias atinentes a lapersona delprocesado, incluidas lasderivadas de
tosantecedentespenalesque registre.

232 En cuanto al reconocimiento de laprisión domiciliaria paraelpadre o madre cabeza de
fámilia, los requisitos de orden objetivo y subjetivo consagrados en el articub 1de la Ley
750 de 2002 no pueden entenderse derogados por los artículos 314 numeral 5y 461 de la
Ley 906 de 2004. en la medida en que estas nonnas obedecen a un carácter menos
restrictívo delderecho a la libertad quedesde elpunto de vista de la Constitución Política se
justifica porelhecho deno habersido desvirtuada lapresunción deinocencia.

223 En consecuencia, ya sea pormandato constitucional o especifico precepto legal en
ningún caso será posible desligar del análisis para laprocedencia deladetención en ellugar
de residencia o de laprisión domiciliaria para el padre o madre cabeza de familia, aquellas
condiciones personales del procesado que permitan la ponderación de los fines de la
medida de aseguramiento, o de la ejecución de lapena, conlas circunstancias delmenor de
edad que demuestren la relevancia de proteger su derectio, a pesar delmayor énfasis o
peso abstracto delinterés superior que leas/steo^.

Esta misma postura ha sido sostenida por dicha corporación, la cual expresó;

' (,oríc Suf-nmu ¡ie dr (,aiuí/vfi VenalAI.R [uJm> Safumivt<M Vf^rso náfitero '
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«(...) la posibilidad de acceder a dicho beneficio supone la satisfacción de cuatro
exigencias concretas, i) que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de
padre o madre cabeza de familia: ii) que su desempeño personal, laboral, familiar y
social permita inferir que no pondré en peligro a la comunidad o a las personas a su
cargo; iil) que lacondena no haya sido proferida por alguno delos delitos alli referidos
y: iv) que la persona no tenga antecedentes penales»^

En concordancia con lo expuesto, la tesis actual de la Sala de Casación Penal es que
el otorgamiento de la prisión domiciliaria como pena sustitutiva, fundada en la
condición de padre o madre cabeza de familia, exige el análisis conjunto de las normas
que rigen el sustituto, la valoración del interés superior de los menores de edad y la
consideración de las circunstancias personales del procesado, relacionadas entre otras
con los antecedentes y la naturaleza del delito. Esta tesis considera las finalidades de
la pena, las cuales atienden a principios y valores constitucionales como la paz, la
responsabilidad de los particulares y el acceso a la administración de justicia de todos
ios asociados.

De lo expuesto, el despacho infiere que para sustituir la pena de prisión intramural
formal por la prestación de servicios de utilidad publica, atendiendo a la calidad de
cabeza de familia, conforme a lo normado por la ley 2292 de 2023, el articulo 461 del
Código de Procedimiento Penal, es menester satisfacer las exigencias de los fines de
la pena, la acreditación de la figura de madre cabeza de familia, el cumplimiento de los
requisitos consagrados en la Ley 750 de 2002.

Dei petitum:

La sentenciada allegó libelo con el que solicita la medida sustitutiva de prisión,
consagrada en la Ley 2292 de 2023, consistente en la prestación de servicios de
utilidad pública como medida sustitutiva de la pena de prisión, teniendo en cuenta que
ostenta la condición de madre cabeza de familia,

Consideraciones;

Como se explicó atrás, para que proceda la medida sustitutiva de prisión, consagrada
en la Ley 2292 de 2023, consistente en la prestación de servicios de utilidad pública en
condición de madre cabeza de familia, et juez debe determinar con todos los
elementos materiales de juicio allegados al proceso, si la condenada ostenta tal
calidad y que su presencia en el hogar es determinante para que a las personas por
las que invocan la solicitud se garanticen los derechos mínimos encaminados a su
subsistencia y otras garantías, de modo que es obligación de la judicatura,
oficiosamente, a través de distintos medios de prueba establecer tal eje fáctico, pues

<,0'tf X/fpTTJUJ <tf InslMU Saki de i úsú>v'íh í'enaL í crnumle:; (,uríifr. PmCíM' tuimer" ^
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se hace importante resaltar, que este beneficio no procede de manera automática sino
que está supeditado a la valoración judicial de ciertos requisitos legales.

De ahi que se ordenara la entrevista virtual a la residencia en donde la penada afinnó
reside con su núcleo familiar. Es asi como a la actuación se allegó el informe,
presentado por un Asistente Social, quien pudo corroborar lo siguiente:

La diligencia se llevó a cabo a través de video llamada establecida con la señora Laura
Cristina Vanegas Diaz, cuñada de la sentenciada, quien manifestó residir en la
manzana 5 casa 2 Sinai II Villa Consota, de la ciudad de Pereira, predio en que reside
consus hijos, sobrinos y esposo.

Ahora bien, en cuanto al aspecto económico se pudo constatar que esté se encuentra
en cabeza de la señora Laura Cristina Vanegas Diaz y su esposo Yamit Garcia
Taborda, quienes cubren las necesidades básicas satisfactoriamente, motivo por el
cual atendiendo el Informe allegado por el área de asistencia social del Centro de
Servicios Administrativos, no se encontró en estado de abandono y/o desprotección a
los hijos de la sentenciada. Asimismo, la entrevistada indicó que los menores se
encuentran en adecuadas condiciones de salud, perteneciendo al Sistema General de
Seguridad Social en materia de salud en la entidad Salud Total.

De esta manera, no existen elementos de prueba a la fecha que demuestren que los hijos de
la sentenciada, no cuenten con el apoyo de familiares cercanos, que conforme a suobligación
legal pueden cumplir con ese deber corresponsabilidad de protección, En punto al tema la
Corte Constitucional en sentencia T-413 de 2013, puntualizó "A la familia le asiste eideberde
garantizar el amparo a los derechos de sus parientes en situación de debilidad manifíesta,
como consecuencia de los lazos de consanguinidad, reciprocidad, afecto y solidaridad que se
presume quese han formado durante la convivencia de sus miembros, y que obligan a velar
porcada uno de sus Integrantes. De esta manera, laprotección porparte de la familia implica
asegurar la integridad de la persona, más allá de la subsistencia mínima, garantizando
condiciones de vida dignas. Ante ladisminución de las capacidades físicas del adulto mayor y
la consecuente dificultad para proveerse por sí mismo la satisfacción de las necesidades
mínimas, debe intervenir ia familia como sostén para la garantía y protección de todas las
dimensiones de sus derechos".

En ese orden de ideas, señala 1® de la Ley 1232 de 2008, es madre cabeza de familia ",,,
quien siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo,
afectiva, económica o socialmente. en forma permanente, hijos menores propios u otras
personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o
incapacidad fisica, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero pennanente o
deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleofamiliar."

De alli que el Tribunal Constitucional, frente a la figura de prisión domiciliaria por
madre o padre cabeza de familia puntualizara lo siguiente:
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"...[pjara tener dicha condición es presupuesto indispensable (i¡ que se tenga a cargo la
responsabilidad de hijos menores o de otraspersonas incapacitadas para trabajar; (ii) que esa
responsabilidad sea de carácterpermanente: (iii) no sólo la ausenciapenvanente o abandono
del hogar por parte de la pareja, sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus
obligaciones como padre; (iv) o bien que la pareja no asuma la responsabilidad que le
corresponde y ello obedezca a un motivo verdaderamente poderoso como la Incapacidad
física, sensorial, síquica o mental o, como es obvio, la muerte: (v) por último, que haya una
deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual significa la
responsabilidad solitaria de la madre para sostener el hogar.

Del análisis del material probatorio recaudado para tomar la presente determinación,
indican que los hijos de la penada cuentan con el apoyo de otros miembros del clan
familiar, labor que han sabido desempeñar propendido por su protección, brindándole
asistencia moral, educativa, alimenticia y de vivienda, que los niños C.R.G YJ.J.R.G,
no se hallan en un estado de abandono o desprotección.

Sin embargo, si bien es cierto, la penada al parecer antes de su captura respondía por
los gastos de manutención, también lo es, que el mismo, se encuentra a cargo otros
integrantes de su familiar, iabor que han sabido desempeñar a pesarde las dificultades
económicas, propendiendo por la protección de los infantes, brindándole asistencia
moral, alimenticia y de vivienda, por consiguiente, se descarta que estos ante la
privación de la libertad de Yuliana Garcia Taborda, queden en condiciones de
abandono o desprotección. De otro lado, los señores Laura Cristina Vanegas Diaz y
Yamit garcia Taborda no se encuentran en situación de marginalidad, o absolutamente
incapacidad, que les impidan cumplir con el cuidado de los niños C,R,G YJ.J.R.G.

Es claro para este estrado judicial, que imperan los derechos fundamentales de los
niños, tal como lo establece nuestra Constitución Política de 1991 en su artículo 42,
también lo es que en el presente caso tales derechos no se encuentran vulnerados,
pues se evidencia, que sus descendientes se encuentran a cargo de la persona antes
mencionada, quien tiene la completa disposición y capacidad para suministrarle lo que
necesiten, propendiendo por el bienestar y sostenimiento de los niños motivo por el
cual no se advierte que estén en estado de peligro y desprotección respecto de sus
derechos fundamentales.

Relevante resulta precisar al respecto, con relación a la separación de los hijos de sus
padres como consecuencia de la reclusión en centros carcelarios y penitenciarios no
constituye un factor determinante para la concesión de la prisión domiciliaria. En
efecto, si dicha circunstancia fuera detemiinante para el otorgamiento de la pena
sustitutiva, ésta no tendría un carácter excepcional, pues la afectación emocional que
sufren los hijos por la ausencia de los padres se presenta en la mayoría de casos.

®Corlí Comthucktuil. ¡«ilerMa SL' - iSS ríe 2005.



Hdma ludióal
Consejo Superior de IüJudicatura

f Ri'pública dff Colombia

Radicadóa: imi-CO-00-017-2021-05S66-00

N" interno: 19419

Condenado: 'iT'LIANA GARCIA TABORDA

Delito: TRÁFICO DE ESTl 'PEPA C¡ENTES
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ
Auto intetlocutorio: 215-2024

Decisión:niega ¡nprcstjcion de senicios de utiUdídpublica romo siistiliiliva de ¡a¡tena de prisión

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Por las anteriores consideraciones, este Estrado Judicial deberá negar ta medida
sustitutiva de prisión, consagrada en la Ley 2292 de 2023, consistente en el servicio de
utilidad pública, teniendo en cuenta la condición de madre cabeza de familia incoada
por la condenada, relevándose además del estudio de los requisitos específicos que
contiene la Ley 750 de 2002, por carencia de objeto a! no encontrarse acreditada la
calidad de cabeza de familia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la medida sustitutiva de prisión, consagrada en la Ley 2292 de2023,
consistente en la prestación del servicio de utilidad pública, en condición de madre
cabeza de familia a la sentenciada Yuliana Garda Taborda.

SEGUNDO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica de dicho
reclusorio.

TERCERO: Notificar el contenido de esta decisión a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley
Cettti'o tfe Servicios Administrativos (u^gnrlos di

Ejecucioii de Penas y Medidas de Segundad,

Notifíquese ycúmplase woTHinM¿ norestn.dn no.

0:MÁY2Q*'íf

fiel Leónidas Ospino Rut
Juez

L.-^nienor p,

"I El Secretario.

-'rnükBomA
^GD^DC. .ü..ElQ,4~

En la fi'ch:; ri,-.

Firma

Cédula

^¡a)Secf^2rfc(s).



19/4/24,16:32 Correo: Alvaro Mauricio Ouarte González • Outlook

RE; N119419 -11 AI 215- 2024 YULIANA GARCIA TABORDA - NIEGA PRISION DOMICtLIRlA

Ar^drea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Vil-19/04/2024 16-20

ParaAlvaro Mauricio DuarteGgnzatez <aduartego@£endoj-r3majuclicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy pornotificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De:Alvaro Mauricio Duarte González <aduanegG@cendoj.ramaiudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de abril de 202412:46 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a3S3nchez@procuraduria,gov.cc»
Asurtto:NI 19419 -11 Al 215- 2024 YULIANA GARCIA TABORDA - NIEGA PRISION DOMICIURIA

Buenas tardes doctora, seremite Al 215- 2024 YULIANA GARCIA TABORDA - NIEGA PRISION DOMICILIRIA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se infonna que este correo ,V0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIRÍR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al correo.
ventanillu2csÍeDmsbíaCacend0Í.ramaÍudiciaÍQ0V.C0 ó en su dcfccto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmcnte. se adviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DF CONFIDENC IALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo'v lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener dei
mismo Si no eseldestinatano. no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en ecneral sobre la
infonnación de este mensaje, sus documentos v/oarchivos adiuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de impnmir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico cont'ene información de la Rama Judicial deColombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniqueto de inmediato, respondiendo a! remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """"•""NOTICIA DE CONFORMIDAD""*'""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduna General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarb
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra
estrictamente prohibido.

httpS;//outloók.office.com/mail/AAMI<ADIkODUOZWUOLTMvODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2hjMDRINwAuAAAAAACJqTQYyMiGS5CityyWVPOcA...



Ramajudu^f" ' ,
Consejo Superior délaJudicatura

República de Colombia

Radicacivn: U00¡-60-00-017-2021-l>í566-00

M'imcrno: 19419
Condvn^ído: yj:LIANA GARCIA TABORVA

Delito: TRÁFICO DE ESTl:PFFACIFNTES
Auto intcríocutorio: 216-2024

„ , . , ^ DL ':i>iión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENARcc¡m,oii: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDU SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°' Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., primero (1®) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusono.

Actuación:

Este despacho ejecuta la condena de 96 meses de prisión, monto producto de la
acumulación jurídica de la pena impuesta a Yuliana García Taborda dentro del
proceso con radicado único 2021-05566 fallado por el Juzgado 2 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá a ta impuesta en el caso con
radicado 2019-01958 por el Juzgado 1 Penal del Circuito de Pereira, por los
delitos de tráfico, fabricación y porte de estupefacientes y las penas accesorias
de inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término igual al de la
pena de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena
ni de prisión domiciliaria.

La condenada fue privada de la libertad el 14 deseptiembre de 2021

Al penado se le ha reconocido veintiún (21) días redención de pena reconocida,
así:

Fecha de la decisión

15 de diciembre de 2023

18 de diciembre de 2023

Meses Días

00 10

00 11

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fómiula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en ios certificados allegados.



Rjma ludidal
CimSírjo Superiorde la judicatura

RcpiiWira de Ciilombia
Radicación: 1I001-60-00-OI7-202U05S6Ó-00

N° interno: ¡9419

CondcitAdo: YULIANA GARCIA TABORDA
Delito: TRÁFICO DE ESIVPEFACIFSTES

Atno interJocntorio: 216-2024

Decisión:RECONOCE REDENCIÓNDE FENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIAS/A CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGO'2 A D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Certificado Meses reportados Días Horas
hábiles reportadas

19089135

Octubre de 2023

Noviembre de

2023

Diciembre de 2023

Total de horas reportadas

Máximo de horas permitidas
por ley para actividad de

trabajo
208

Durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado trabajó 480 horas, quantum se divide entre 8
como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como dias a redimir,
para un total de treinta (30) dias, resultando asi un equivalente a un (01) mes de
redención.

Señalar que con lo aqui reconocido, el sentenciado cuenta con un acumulado de
un (01) mes y veintiún (21) dias de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Yuliana Garda Taborda, un
(01) mes de redención de pena porestudio.

SEGUNDO: Señalar que con lo aqui reconocido, la sentenciada cuenta con un
acumulado de un (01) mes y veintiún (21) dias de rebaja punitiva.

TERCERO Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta yMedia Seguridad Para Mujeres de Bogotá.



Rama ju4i»'«¡>~ *
CiinsejoSuperior de la }udic»tura

Repúblu-arfeColombia
R^dicícwa:1100i-60-00-017-2021-0556s-n0

N'interno: 10419

Condenado: YIJUANA GARCÍA TABORDA

Delito: TRÁFICO DE ESTVPEFA CIFNTES
Aillo intcrlocutiiriu: 216-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONAÍ.TA YMEDÍA SEGURIDAD PARAMUJERES DE

BOGOTA D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e í 1 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

^ -'-¡osjl-asosd

Bogotá, D.C.

Notifíquese y cúmplase.

rael Leónidas

• •" '̂•Fsfado No.

1-3 anlenof j

—^-Seerfifaw^ *

En Í3 focha ru/.'-ií-iur- lior:» 1 .i;,- • . s-n; -^0:3 r^ - I f* ' I • IV. . . .'w'J_í c

(^ovi-C. l -«J w-b S,NC't7-;brr.

Fím-ia

Cáduia

E5(la)SocrBiErio(3),



19/4/24, 16:31 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N119419 -11 Al 216 -2024 YUUANA GARCIA TABORDA - REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <3asanchez@procuraduria.gov,co>
Vif

Para-Alvaro Mauncio Duarte González <aduartego@cendoj.r3msjucJicial.gov.cp>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramaiuc)icial.gov.co>
Enviado; viernes, 5 de abril de 2024 12:35 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia oasanchez(S)procuraduria.gov.co>
Asunto; NI 19419 -11 A¡ 216 -2024 YULIANA GARCIA TABORDA - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 216-2024 YUUANA GARCIA TABORDA - REDENCION, para su notificación.

Atentamente,

. /ií;\

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución dtí Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se inlomia que e.ste coneo¡\'0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS', por lo lanío se solicita dirigid:i>i al correO:

ventanilla2cs¡epmsbtaíácendoi.rama¡udiciaLsov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmentc. se advierte que se deben verificar Ioí; archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

delecta que el archivo cimiicnevíais o que almacena contenido malicioso lo desviará aulomáticamente a la bandeja de correo no de.seado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Sí no es ei destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el de.stinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener coasecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las Que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en eeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adjimtos,a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico cont ene mformación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error ccmuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener de! mismo. Si no es ei destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. NOTICIA DE CONFORMIDAD'**""**'"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
et personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, di.stnbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

tittps://QUtlook.offiCe.CCim/mail/AAMkADikODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YW!2MzhjMDRlNwAuAAAAAACJqTQYUMjGSSCnyyWVP0cA.-. 1/1
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